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Mediante auto del 30 de enero de 2017 (fol. 25), este Despacho inadmitió la presente
demanda, concediéndole a la parte demandante un término de diez (10) días para que de
conformidad con el artículo 170 del C.P.A.C.A., subsanara los defectos advertidos en el ,
mismo, so pena de rechazo.

Ahora bien, vencido el término para subsanar, se observa que la parte actora no subsanó la
demanda dentro de la oportunidad legalmente establecida para ello, siendo procedente
j,urídicamente disponer el rechazo de la misma en cumplimiento de lo dispuesto en el
numeral 20 del artículo 1691 concordante con la parte final del artículo 1702 del C.P.A.C.A.,
por lo que así se declarará.

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Villavicencio,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO instaurado por la señora ROSA ELENA CRUZ TORRES contra la NACIÓN -
MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG, conforme lo expuesto en este provefdo.

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, devuélvanse los anexos sin necesidad de
desglose y archívense las diligencias, previas las constancias del caso.

OTIFÍQUESE

~.

.....~~ .\~
JUZGADO PRIMERO ADMINJSTRATlVO ORAL

Da. CRQJITO DE VlUAVICENCO
NOTIFICACÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado Electrónico
N° 07 del 21 de FEBRERO de 2017, el cual se avisa a quienes hayan
suministrado su dire ión electróni .

1 "Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los anexos .en los
siguientes casos: ( ...) ,
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la oportunidad legalmente establecida.
(...l"
¿ "Artículo 170. Inadmisión de la demanda. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley
por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de


